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Proyecto de conclusiones convenidas presentado por el Presidente
sobre los temas 3, 4 y 5 del programa

1. El interés que han vuelto a mostrar los países en desarrollo por la CEPD

en los últimos años ha dado origen a un aumento de una CEPD "abierta y

flexible", que ha servido para que esta cooperación forme parte de los

procesos de globalización y liberalización y se estén volviendo cada vez más

flexibles tanto sus modalidades como su campo de aplicación.

GE.95-52146 (S)



TD/B/CN.3/L.8
página 2

2. El campo de aplicación de la CEPD se ha ampliado al haber alcanzado

algunos países en desarrollo una cierta etapa de desarrollo en determinados

sectores, lo que refuerza la complementariedad entre las economías de los

países en desarrollo y permite a aquellos países compartir sus experiencias

de desarrollo con otros países en desarrollo. Algunas de las iniciativas en

el campo de la CEPD han contado con el apoyo de diversos países desarrollados

y agrupaciones con el fin de incrementar la capacidad y reducir las barreras

al comercio intrarregional.

3. La financiación del comercio exterior es una faceta esencial de la CEPD. 

Esta financiación, además de facilitar el comercio, sostiene también la

actividad de las empresas, las inversiones y la cooperación tecnológica. 

En relación con esto, se reconoció que había que actuar en tres frentes: 

ayudar a desarrollar y mejorar las instituciones nacionales y regionales con

el fin de ampliar su capacidad institucional y formar a su personal;

movilizar la participación de instituciones financieras tales como los bancos

de desarrollo y los organismos de crédito a la exportación en el fomento de

la financiación comercial, sobre todo en lo que se refiere a las

exportaciones no tradicionales y a las pequeñas empresas; y considerar la

posibilidad de poner en marcha un proceso para instituir mecanismos

multilaterales de crédito entre los países en desarrollo.

4. Se reconoció que la cooperación entre los mercados de capitales era de

suma importancia para la movilización de recursos financieros. En este

sentido, sería útil seguir ampliando, o confeccionarlos donde no existan, los

inventarios de las medidas legislativas y de otra índole con el fin de

avanzar hacia la normalización, la armonización, la igualdad de trato y,

finalmente, la adopción de normas internacionales por las agrupaciones de

integración interesadas en la cooperación entre los mercados de capitales. 

En esta tarea habría que tener en cuenta la necesidad de evitar el duplicar

actividades ya realizadas o en curso de realización. El fortalecimiento de

los lazos entre las instituciones financieras, tales como los bancos

comerciales de los países en desarrollo, es otro campo que podría contribuir

enormemente a ampliar la capacidad y a crear vínculos financieros.

5. En lo que se refiere a los socios regionales que tratan de estrechar sus

lazos económicos, deberán adoptar políticas monetarias previsibles si quieren

que los tipos de cambio sean estables y realistas. Para ello es cada vez más
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importante la coordinación de las políticas monetarias, en particular de las

políticas cambiarias. Esto exigiría fortalecer la función de los organismos

monetarios regionales y subregionales. Debería hacerse lo posible para que

los mecanismos de compensación y de pagos asumieran una función similar donde

no existan ese tipo de mecanismos regionales.

6. La convertibilidad de sus monedas alcanzada por algunos países en

desarrollo no disminuye la importancia de sus mecanismos de compensación y de

pagos. Estos siguen desempeñando un papel importante en el ámbito del

crédito y el de la coordinación de las políticas monetarias, entre otros. 

Se reconoció la importancia de prestar asistencia técnica a esos mecanismos

de compensación y de pagos. En relación con esto hubo manifestaciones de

apoyo a tales mecanismos, por ejemplo al Comité Coordinador de Acuerdos

Multilaterales de Pagos y de Cooperación Monetaria entre Países en

Desarrollo.

7. Se dijo que había que fomentar las inversiones directas entre los países

en desarrollo. Para esto sería conveniente estudiar medidas tales como la

armonización de las políticas de inversiones y la celebración de tratados

bilaterales y multilaterales de promoción y protección.

8. Es importante crear las condiciones necesarias para fomentar las

actividades transfronterizas de las empresas. La difusión y el intercambio

de información acerca de las oportunidades de inversión y de las normas y

legislación sobre inversiones contribuirán enormemente a facilitar la

afluencia de inversiones a los países en desarrollo y las inversiones

recíprocas entre estos países. Asimismo sería útil que las empresas de los

países en desarrollo intercambiaran sus experiencias, sobre todo en lo

relativo a la forma de hacer frente a la liberalización y la privatización.

9. Existen múltiples ejemplos de funcionamiento con éxito de zonas francas

industriales, polígonos industriales y zonas económicas especiales en los

países en desarrollo. Estas zonas promueven la CEPD porque atraen a un

número cada vez mayor de inversores extranjeros de otros países en

desarrollo. Una de las razones principales del éxito de esas zonas es la

concentración de las actividades económicas y la provisión de unas

infraestructuras y unos servicios adecuados. Debe fomentarse la creación de

esas zonas cuando sean económicamente eficientes y viables y no ocasionen

distorsiones económicas.
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10. Es de gran importancia ampliar los contactos y vínculos entre las

empresas de los países en desarrollo por los medios siguientes, entre otros: 

organización de reuniones de esas empresas; difusión de información sobre las

empresas de los países en desarrollo; apoyo a las asociaciones empresariales

tales como las cámaras de comercio; apoyo a las sociedades de comercio

exterior y a sus asociaciones; promoción de la constitución de empresas

conjuntas; y organización de reuniones de compradores y vendedores basadas en

una identificación precisa de las posibilidades de comercio. Debe fomentarse

la participación del sector empresarial en las reuniones de los órganos de

cooperación económica entre países en desarrollo y de otros foros

internacionales tales como la UNCTAD y el CCI.

11. Convendría explorar nuevas vías de cooperación o colaboración tecnológica

para buscar complementariedades dinámicas en el ámbito de un entorno cada vez

más abierto y competitivo. En relación con esto, debe fomentarse la

realización de actividades comunes por las empresas y por los países,

actividades que deben abarcar también la cooperación entre las instituciones

de investigaciones, las universidades y las asociaciones de financiación de

capital riesgo. Esto potenciaría la utilización en común de los recursos de

investigación y desarrollo, la contratación de investigaciones y la

comercialización de tecnologías.

12. Debe considerarse seriamente la necesidad de fortalecer los mecanismos

institucionales y oficiales que tienen a su cargo la CEPD en los países en

desarrollo. En relación con esto, el establecimiento en cada uno de estos

países de un centro que se ocupara de coordinar la CEPD sería un medio

importante de garantizar la aplicación de los compromisos asumidos, la

coherencia de las medidas y las comunicaciones institucionales en el campo de

la CEPD. Además, el intercambio de experiencias entre los países y las

agrupaciones de integración potenciaría la CEPD.

13. La conclusión de la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales

Multilaterales ha brindado a las agrupaciones de integración regionales y

subregionales una buena oportunidad de reflexionar sobre el papel y las

consecuencias de la Ronda para la CEPD. Debe haber una interacción entre los

resultados de la Ronda y el proceso de la integración económica regional y

subregional de los países en desarrollo, por lo que se alienta a estos países

a que busquen una integración económica que sea "abierta y flexible".
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14. El nuevo mecanismo de solución de diferencias introducido por la

conclusión de la Ronda Uruguay constituye una clara mejora. Los países en

desarrollo pueden beneficiarse usando eficazmente este mecanismo, y deben

considerar la posibilidad de colaborar entre sí en este sentido.

15. También sería conveniente estudiar más las posibilidades de cooperación

en nuevos terrenos, como los servicios y las inversiones. Como hay mucha

diversidad en los modos de cooperación en estos terrenos, una tarea inmediata

puede ser la recopilación y el intercambio de información sobre los

mecanismos actuales de cooperación.

16. Las consultas regulares pueden hacer una contribución importante a la

mejora de la CEPD y deben ser alentadas. Con este fin, se invita a los

países en desarrollo y a los donantes a aplicar las recomendaciones

convenidas adoptadas por esta Comisión en su segundo período de sesiones.

17. Uno de los rasgos notables de la promoción de la CEPD con la cooperación

de los países donantes es la cooperación triangular, en la cual los países en

desarrollo que han tenido éxito en esfuerzos de desarrollo comparten sus

experiencias con otros países en desarrollo en asociación con países

donantes. Este tipo de cooperación constituye un nuevo estilo de asociación

entre participantes en la CEPD.

18. Se ha acordado que debe hacerse hincapié en los intercambios de

experiencias entre las diversas regiones. Esto debe abarcar todas las formas

de cooperación, incluso las de carácter especial, y no debe estar restringida

por límites geográficos ni por límites impuestos al carácter de miembro. 

La asistencia técnica, por medio de la CTPD, los métodos tripartitos y el

trabajo de campo de la secretaría, puede hacer una contribución importante al

proceso de CEPD. Debe hacerse hincapié en la cooperación de las empresas y

la promoción de las diversas modalidades pertinentes a la participación del

sector comercial en la CEPD. Esto podría abarcar las empresas conjuntas, las

inversiones conjuntas, la capacitación, la cooperación técnica y la creación

de capacidad. Es especialmente importante el suministro de información sobre

oportunidades comerciales y sobre las necesidades y los datos pertinentes a

las actividades comerciales.

19. Africa, como región, podría quedar más marginada, por lo cual es

necesario prestar especial atención, al diseñar estrategias de cooperación

Sur-Sur, a las necesidades de esta región, entre otras cosas mediante la
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asistencia técnica, y en particular a las de los países menos adelantados,

para que puedan desempeñar un papel mayor en la economía mundial. Además,

Africa y los países de la cuenca del océano Indico ofrecen terrenos propicios

para las actividades de CEPD.

20. A fin de evitar la duplicación de trabajos y de lograr actividades

de CEPD eficaces y eficientes, es importante la coordinación y cooperación

con otros organismos competentes de las Naciones Unidas, entre ellos el PNUD

(CTPD), las comisiones regionales, el CCI, etc., cuya participación activa

puede hacer una contribución positiva al proceso de CEPD.

21. La Comisión Permanente, en sus tres períodos de sesiones, ha ejecutado un

programa de trabajo útil. Su labor podría haberse beneficiado de un aumento

de la participación de expertos de las capitales. Por consiguiente, hay que

estudiar nuevos métodos de trabajo en toda la UNCTAD. La Comisión ha

establecido un núcleo de cuestiones y actividades sustantivas para la labor

de la UNCTAD en materia de CEPD en sus períodos de sesiones segundo y

tercero, que se refleja en las conclusiones sustantivas convenidas sobre los

temas 3 y 4 de este período de sesiones y en las conclusiones convenidas del

segundo período de sesiones. En cuanto a la futura labor sobre CEPD,

la UNCTAD tiene un papel que desempeñar en esta esfera y debe continuar su

labor sobre las cuestiones en que tiene pericia y competencia. Con respecto

a la reforma institucional, se acordó que esta cuestión se aplazara hasta

la IX UNCTAD. La cuestión de si la forma actual de mecanismo

intergubernamental para desarrollar la CEPD es la adecuada o podría

considerarse una forma diferente será examinada por la Junta de acuerdo con

el párrafo 76 del Compromiso de Cartagena.

-----


